
Impuesto selectivo al consumo 

1. Sistema al valor y sistema específico 

 

Respuesta 

Sobre la primera consulta, debe considerarse lo señalado por el 
artículo 50 del TUO de la Ley del IGV e ISC, que establece lo 
siguiente: 

 

La empresa Caral, al tener como actividad empresarial la 
producción y comercialización de los siguientes productos, 
comprendidos en el apéndice IV del TUO de la Ley del IGV e ISC, 



cerveza sin alcohol con azúcares totales ascendentes a 6 g/ml, cuya 
partida arancelaria es 2202.91.00.00; cerveza, cuya partida 
arancelaria es 2203.00.00.00; y vino espumoso, con 5 grados de 
alcohol, cuya partida arancelaria es 2204.10.00.00. Asimismo, la 
empresa Caralse encuentra comprendido dentro de la definición 
brindada por el inciso a) del artículo 54 del TUO de la Ley del IGV e 
ISC, que define como productor a “[…] la persona que actúe en la 
última fase del proceso destinado a conferir a los bienes la calidad 
de productos sujetos al impuesto, aun cuando su intervención se 
lleve a cabo a través de servicios prestados por terceros”; por ello, 
la empresa Caralse encuentra obligado a efectuar la declaración y 
pago del impuesto selectivo al consumo (ISC), debiendo 
determinar el importe, según el tipo de bien, conforme al artículo 
55 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, que dispone lo 
siguiente: 

 

Como se puede apreciar, la empresa Caral, debido a la venta de 
cerveza sin alcohol, se encontrará obligada a efectuar la 
determinación del impuesto selectivo al consumo, conforme al 
sistema al valor; mientras que para la venta de cerveza se aplicará 
el sistema específico; y, por último, por la venta de vinos 
espumosos deberá utilizar el importe mayor resultante de aplicar 



los dos sistemas mencionados anteriormente, conforme al literal D 
del apéndice IV del TUO de la Ley del IGV e ISC. 

Para la determinación del impuesto selectivo al consumo, 
correspondiente a la cerveza sin alcohol, con azúcares totales 
ascendentes a 6 g/ml, la base imponible será conforme al inciso a) 
del artículo 56 del TUO de la Ley del IGV e ISC, que señala lo 
siguiente: 

 

Se debe aplicar de la siguiente manera: 

• Impuesto selectivo al consumo 

 

• Cerveza sin alcohol 

 

• Cálculo del impuesto selectivo al consumo 



 

Mientras que para la determinación del impuesto selectivo al 
consumo, correspondiente a la cerveza, la base imponible será 
determinada, conforme al inciso b) del artículo 56 del TUO de la 
Ley del IGV e ISC, que establece lo siguiente: 

 

Se debe aplicar de la siguiente manera: 

• Impuesto selectivo al consumo 

 

• Cerveza 

 

• Cálculo del impuesto selectivo al consumo 



 

Asimismo, para la determinación del impuesto selectivo al 
consumo(ISC), correspondiente a los vinos espumosos, el impuesto 
se calcularáconforme al literal D del apéndice IV del TUO de la Ley 
del IGV e ISC,que dispone lo siguiente: 

 

 

Se debe aplicar de la siguiente manera: 

• Vinos espumosos 

 

• Cálculo del impuesto selectivo al consumo 

 



Teniendo en cuenta todo lo anterior, la empresa Caralse encuentra 
obligado a efectuar la declaración y pago del impuesto selectivo al 
consumo, mediante el PDT ISC Formulario Virtual N.° 615 (versión 
5.0), desde el 01-02-2020, conforme a la Resolución de la 
Superintendencia N.° 30-2020/SUNAT. En el caso que la 
empresa Caralrealice solo la declaración, y posteriormente el pago, 
podrá realizarlo utilizando el Formulario N.° 1662, considerando el 
anexo de la resolución mencionada; asimismo, la 
empresa Caralestará obligada a efectuar el pago de S/ 15,625.00 
por la cerveza sin alcohol, con azúcares totales ascendentes a 6 
g/ml; S/ 13,500.00 por la cerveza; y para los vinos espumosos con 5 
grados de alcohol se deberá pagar el mayor monto determinado, 
que asciende a S/ 11,520.00. 

Impuesto selectivo al consumo  

Número 456 • Oct. 2020 • pp. -  

ISSN • ISSN  

2. Juegos de azar y apuestas 



 

Respuesta 

Para la determinación del impuesto selectivo al consumo (ISC) 
aplicable a los juegos de casino, se deberá considerar lo establecido 
por el inciso b) del artículo 56 del TUO de la Ley del IGV e ISC, que 
señala la aplicación del impuesto por cada mesa de juegos de 
casino, según el nivel de ingreso neto promedio mensual, para 
determinar a cuánto asciende el monto fijo aplicable, dispuesto en 
el literal B del apéndice IV del TUO de la Ley del IGV e ISC, siendo 
la base imponible, conforme a lo establecido en el artículo 4 del 
Decreto Supremo N.° 341-2018-EF, Reglamento del Impuesto 
Selectivo al Consumo a los Juegos de Casino y Máquinas 
Tragamonedas. 

Se debe efectuar el cálculo del impuesto selectivo al consumo (ISC) 
de la siguiente manera: 

• Ingreso neto promedio mensual 



 

• Monto fijo aplicable 

 

• Cálculo del impuesto selectivo al consumo 

 

Como se puede apreciar, Casino Majestic se encuentra obligado a 
efectuar la declaración y el pago del impuesto selectivo al consumo 
(ISC), mediante el PDT Formulario Virtual N.° 693 (versión 2.0), 
pudiendo realizar el pago posteriormente, utilizando el Formulario 
N.° 1662, siendo el código del pago “2077”; asimismo, el monto 
total a pagar asciende a S/ 2,580.00, debido a que su ingreso neto 
promedio mensual no es superior a las 4 UIT (S/ 17,200.00), y al ser 
el impuesto determinado por la aplicación del monto fijo a cada 
mesa de juegos de casinos, conforme al artículo 5 del Decreto 
Supremo N.° 341-2018-EF. 

 


